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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR 
MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR JOSÉ IGNACIO PERALTA 
SÁNCHEZ Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
UT/SCG/PE/JIPS/JUCOU522/2015, POR PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS 
DE CAMPAÑA Y CALUMNIA, ATRIBUIBLE AL PARTIOO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

México, D.F., a doce de diciembre de dos mil quince 

ANTECEDENTES 

l. DENUNCIA.1 El once de diciembre de dos mil quince, se recibió por correo 
electróriico queja preseritada por el represeritante legal de José lgriacio 
Peralta Sánchez y el representante del Partido Revolucionario Institucional 
ante la Junta Local de este Instituto en el estado de Colima, eri contra de 
Movimiento Ciudadario, porqué según el quejoso: 

• El partido Movimiento Ciudadano publicó un video eri su perfil de la red 
social Facebook en el periodo de iritercampaila, el cual contiene elemeritos 
que resultan deriostativos en contra de José Ignacio Peralta Sánchez, 
candidato a goberriador del estado de Colima por el Partido Revolucionario 
lristitucional, así como de dicho instituto político, con la intención de 
denigrar a José lgriacio Peralta Sánchez_ 

• El video publicado por Movimierito Ciudadano en su perfil de la red social 
Facebook es de acceso público y que en su contenido, se observan 
expresiones ofensivas y difamatorias, mismas que carecen de base o 
sustento para hacer tales afirmaciories 

• La realización de actos ant1c1pados de campana por parte del partido 
Movimiento Ciudadano, ya que durante el periodo de intercampaña en el 
proceso electoral extraord1nano para elegir Gobernador en el estado d:¡ 
Colima, ese partido difundió un video en su página de Facebook. buscarid~ 
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obtener un mayor pos1c1onamiento respecto de otros partidos así como de 
su candidato a la gubernatura de esta entidad federativa. 

• La violación al artículo 41 constitucional, derivado de que el partido político 
Movimiento Ciudadano con la publicación del video en su página de 
Facebook ha estado difundiendo propaganda que calumnia a José Ignacio 
Peralta Sánchez y al Partido Revolucionario Institucional_ 

íl. RADICACIÓN, ADMISIÓN, RESERVA DE EMPLAZAMIENTO, E 
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR.2 El once de diciembre del afio en curso. se 
tuvo por recibida la denuncia, a la cual le correspondió el número de 
expediente citado al rubro, se admitió a trámite por cuanto hace a los 
presuntos actos anticipados de camparía y calumnia, reservándose acordar lo 
conducente respecto al emplazamiento de las partes, asimismo, se ordenó 
realizar diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos 
denunciados. 

De igual suerte, se desechó la conducta referente a la denigración, al 
considerar que no se trata de una violación en materia de propaganda político 
electoral. 

111. PROPUESTA DE MEDIDAS CAUTELARES3 . El once de diciembre dos mil 
quince, se ordenó remitir a la Comisión de Quejas y Denuncias, la propuesta 
sobre la solicitud de medidas cautelares para que en el ámbito de sus 
atribuciones, determinara lo conducente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA 

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral es competente 
para resolver acerca de la adopción de medidas cautelares, en términos de los 
artículos 468, párrafo 4, y 471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 38, párrafos 1, fracción 1, 2, 3, 4 y 6; 4~ 

'V~1ble • lo¡a• 1< a <2<1el •9"dienle. 
' lt5ible' lo¡a, 172 ' IT.l del ''ped1en!e. 

' 
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párrafo 1; 42 y 44, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral 

Lo anterior, acorde con lo ordenado por la Sala Superior al resolver el ju1c10 SUP
JDC-1272/2015 y su acumulado SUP-JRC-678/2015, y lo acordado por el Consejo 
General, en la resolución INE/CG902/2015 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ASUME 
DIRECTAMENTE Y CON LO QUE SE INICIA LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA FUNCIÓN ELECTORAL INHERENTE A LA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE 
COLIMA, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA 
AL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SUP-JRC-67612015 
Y SU ACUMULADO, en cuyo punto primero de acuerdo se asumió y detemiinó el 
inicio de la realización de todas las actividades propias de la función electoral, 
para llevar a cabo la elección extraordinaria de gobernador del estado de Colima. 

Asimismo, el once de noviembre de dos mil quince, el Consejo General de este 
órgano autónomo aprobó el acuerdo INE/CG954/2015, ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 
SE APRUEBA EL PLAN Y CALENDARIO INTEGRAL PARA LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COLIMA, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INEICGgo212015 Y A LA CONVOCATORIA 
EMITIDA POR EL CONGRESO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, en el que se 
asentó que su entrada en vigor correspondería a la propia fecha de su aprobación, 
y de igual manera en él se estableció el inicio del proceso electoral extraordinario 
para elegir gobernador en Colima, cuya jornada habrá de llevarse a cabo el 
diecisiete de enero de dos mil dieciséis, y en su punto de acuerdo octavo, 
detemiinó que el Instituto Nacional Electoral conocerá de los procedimientos 
administrativos sancionadores que se deban iniciar con motivo de las quejas y 
denuncias que se interpongan por actos u omisiones que violenten la ley electoral 
local 

Como se advierte, 1a Sala Superior del órgano jurisdiccional además de anular la 
elección ordinaria que se llevó a cabo en el estado de Colima el siete de junio del 
año en curso, instruyó al Instituto Nacional Electoral que organizara la elección 
extraordinaria que se debe efectuar para elegir al gobernador de dicho estado; en 
ese contexto y en congruencia con lo ordenado por dicha Sala Superior, e1 
Consejo General de este órgano autónomo determinó asumir directamente la 
realización de las actividades propias de la función electoral inherente a la 
señalada elección extraordinaria, precisando además que al Instituto Nacion* 
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Electoral corresponde conocer de los procedimientos administrativos 
sancionadores que se deban 1n1ciar con motivo de las quejas y denuncias que se 
interpongan por actos u omisiones que violenten la ley electoral local, de lo que se 
sigue que este Instituto es competente para investigar cualquier posible violación a 
la normativa electoral que incida en el desarrollo de la elección extraordinaria en 
comento_ 

En adición a lo anterior, al realizarse las publicaciones a través de interne!, la 
competencia para conocer de tales hechos corresponde a este órgano 
constitucional autónomo a nivel central, tal y como lo sostuvo la Sala Superior del 
Tribunal Electoral al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial 
sancionador identificado con la clave SUP-REP-14512015. 

Asimismo, es importante precisar que la Sala Superior mediante el SUP-REP-
56512015, determinó que en ejercicio de la facultad de asunción por parte del 
Instituto Nacional Electoral, por la que se asumió directamente la organización de 
la elección extraordinaria del estado de Colima, no justifica que se dejen de aplicar 
las normas jurídicas aprobadas por los poderes legislativos de las entidades 
federativas en ejercicio de su autonomía. Por lo tanto, nuestro máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral determinó que la legislación sustantiva aplicable 
a dicha elección extraordinaria será el Código Electoral del Estado de Colima y la 
legislación adjetiva prevista en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales es la que deberá de ser aplicada por este Instituto, respecto al proceso 
electoral extraordinario de referencia, por cuanto hace al procedimiento 
administrativo sancionador (procedimiento, plazos. notificaciones, pruebas y 
resolución), ya que en dicha ley general es donde se establece directamente su 
competencia específica. 

SEGUNDO. HECHOS Y PRUEBAS 

Como quedó precisado, los hechos materia de estudio consisten en presuntos 
actos anticipados de campaña y calumnia atribuibles al partido político Movimiento 
Ciudadano. por la d1fus1ón de un video en el perfil de Facebook de dicho institutoi 
político. 1 
PRUEBAS APORTADAS POR EL QUEJOSO. 

' 
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1. DOCUMENTAL. Consistente en la solicitud de certificación a cargo de la 
autoridad electoral federal de la existencia y verificación del contenido del 
video denunciado. 

La certif1cac1ón solicitada tiene carácter de documental pública al ser emitida por 
autoridad competente en ejercicio de sus funciones, y cuyo contenido o veracidad 
no está puesto en duda por elemento diverso, en términos de lo previsto en los 
artículos 461, párrafo 3, inciso a), y 462, pátTafo 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción 1, inciso a), y 
27, párrafos 1 y 2. del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

2 TÉCNICA. Consistente en las imágenes que anexan al cuerpo de la queja, 
relativas al video publicado en la página de Facebook del Partido Político 
Movimiento Ciudadano 

Dicha probanza tiene el carácter de documental privada, en atención a lo 
dispuesto por los artículos 461, párrafo 3, inciso b), y 462, párrafo 3, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Eleciorales; 22, párrafo 1, fracción 11, y 
27, párrafo 3, del Reglamento de Quejas y Denuncias, y por ende, su contenido, 
en principio. solo tiene el carácter de indicio. 

PRUEBAS RECABADAS POR LA AUTORIDAD 

1. Acta circunstanciada, del once de diciembre de dos mil quince, instrumentada 
por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de este instituto, 
en la cual medularmente se hizo constar lo siguiente: 

En 1a c;uda:J de Méx;co, siendo 1as trere horas, del once de dic;embre de dos m;1 qu;nce, constau;dos en las 
,nstalac,ones que ocupa la Unidad Técnica de 10 Contenc;oso E1ectora1de1a Secretaria EjeGUtiva del lnst,tuto 
Nac;ona1 E1ectoral, el Maestro Carlos Alberto Ferrer s,1va. T;tu1ar de 1a referida Unidad Tecnica, qu;en actúa de 
cooform;dad con 10 prel'isto en el numeral 468, de 1a Ley General de 1ns~tuc;ones y Procedimientos E1ectora1es, 
17, parrafo 3, y 18, p<irrafo 1, de1 Reg1amento de Quejas y Denuncias d1" 1nst1tuto Nac;onal Ele.;tora1, as1 oomo 
1a L1oonc;ada Cintia Campos Garmend1a. Abogada Instructora de Proced1m,entos Espec;a1es Sanc;onadores de 
la Unidad Téal,ca y el L;oonc;ado Jose Ba1am Anton;o Pastrana Avilés. Llder de Proyecto de Proced,m,entos 
Sanc;onadores de 1a Un,dad Técn;ca, los dos ú1t;mos actúan como lesligos de asistencia en 1a presente 
d;1igencia, con el objeto de venf;car e1 conten;do de la pag;na 
htip;;.l!wwwfacebookcom!MovC1udtldanoColf'lfrof=ts, a fin de que esta autor;dad pueda constatar 1as 
puollcaciones denunc;ados por el quejoso en e1 prot:fldim;ento en que se actila. 

Acto segu;do, s;enáo las trece horas con cinco m;nutos, se procedió a ,ngresar en la pág;na electrónica antes L 
descrita, 1a rua1 muestra en pr;mera 1nstanc1a el s;gu;ente contenido: ¡ 
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·---··-'-·····-

Del oonten<do que se encuentra a primera vi•ta que diclla piigina corresponde al perli1 de rJovimiento 
C1udadano-Co1ima, al cual se pudo acceder sin necesidad de estar registrado con una cuenta o en su caso 
haber 1n1c1ado sesión_ Asimismo se pudo verificar que dicha página se puede apreciar el 1ogo de Mo'~m1ento 
Ciudadana Colima y la indicación de que se trata de una Organización Politica. 

De igual forma, 01 lado derecho del nombre Movimierrfu Ciud8d~no Co!irmi aparece e1 "mbolo de una pa1oma 

azul, 1a cua1 al co1ocar e1 cursor de 1a oomputadora surge una leyenda oomo se muestra en la siguiente imagen; 

---·M- "-"' facebclok= - - ........ - ··~ ~.,, 

·~'·'=º·~~~'"'"' 
"''"r·~·~· ' 

El texto que aparece es e1 siguiente: "Página verificada. Facebook confirmó que sa trsta áa una página 
auténtica áe este persooaje pVblico, maá/o áa comunicaci<in e marca". 

Ahora bien se proced10 a buscar 1a publicación denunciada por el que1oso de1 d1a ocho de diciembre del afio en _t.
curso, la cual se muestra a oont1nuac16n: -¡ 
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Por 10 que acto seguido y siendo la¡ trece horas con quince minutos, se procedió ana1izar el contenido del 
video denunciado por el quejoso en la página 
htps!il>'A'W facebook com1Mo vC1udadanoCal.01idoosM!. 651805 85 817 008111192528817 43111 l'?tvoe = 2 &theat 
~, publicado el ocho de diciembre de dos mil quince, con un duración de un minuto, como se muestra a 
continuación 

Contenido del video de1 e8 de diciembre de 2015 

IMÁGENES REPRESEITT A TIVAS Al segurn:Io ocho ss escucha una voz en 
off, que según el dicho del qU!ij-Oso es la 
de R¡gobar/O Salazar Velazco. 

Voz an Off: Es una ley oo escrita en 
politica, GOhernador deja Gobernador, 
Pmsidente deja Pmsidenle, esa es tu 
msponsabilidaó 

Al segundo 27, se vuelve a escw:har la 
voz en off. 

Voz en off: Su msponsabildad y si tú 
estás aqui por Mano, debes apoyar a 
Mano para que deje gobemador 

Finalmente se voelw a escuchar al 
segundo 56 la voz en off por última vez 
an el video 

Voz en 011: Gobemador deja 
Gobernador. 

==-_¡___ ___ t 
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'-~ -
'"''e 1 ''"''"'=•'""'~ ' 
'"''"""" 

Por 10 anterior se hace constar que siendo las trece h0tas con treinta m1nutw, del dla en que se actúa se da 
por concluida la presente diligencia, instruyéndose la presente acta para OOjar constancia de 1os hechos que en 
ella se refieren, misma que consta de ctJa~o fojas U!iles, que se ordenan agregar a 1os autos de1 expediente 
citado al rubro para los efectos legales a que haya lugar 

Los elementos de prueba derivados de la facultad investigadora de la autoridad de 
trámite, tienen valor probatorio pleno, al tratarse de documentales públicas 
emitidas por autoridad competente en ejercicio de sus funciones, y cuyo contenido 
o veracidad no está puesta en duda por elemento diverso, en téITT'linos de lo 
previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a), y 462, párrafo 2, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción l. 
inciso a), y 27, párrafos 1 y 2, del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

CONCLUSIONES: 

De las constancias de autos, se desprende lo siguiente: 

>" De acuerdo al acta circunstanciada de fecha once de diciembre del ario en 
curso, se acredita la existencia del material denunciado en el perfil de la red 
social Facebook 
(https://W'MN facebook com/MovCiudadanoCollvideos/11925288174311130,1 
mismo que fue publicado el ocho de d1c1embre de dos mil quince 1 

' 
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,/ Se constató que para poder ingresar a la página de internet denunciada, no 
se necesita tener una cuenta de Facebook o haber iniciado una sesión para 
poder visualizar el contenido denunciado en el presente procedimiento. 

,/ Se presume que la página de Facebook denunciada pertenece al partido 
político Movimiento Ciudadano Colima. toda vez que en el perfil denunciado 
se observa la frase: MOVIMIENTO CIUDADANO COLIMA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA; asimismo se aprecia el logotipo de dicho 
instituto político, además de ser una cuenta autentificada por el partido 
político, en virtud de que, conforme se acreditó en el acta circunstanciada, 
en la página se despliega un recuadro que señala: "Página verificada. 
Facebook ha confirmado que se trata de la página auténtica de este 
personaje público, empresa o marca". 

Es importante destacar que dentro del expediente 
UT/SCG/PE/PRl/CG/514/2015. relativo a la publicación de un video en el 
mismo perfil de Facebook materia del presente procedimiento, se solicitó al 
partido pol!tico Movimiento Ciudadano bajara el contenido denunciado. 
situación que fue acatada y se envió prueba de cumplimiento, por lo que se 
tienen indicios fuertes y consistentes de que efectivamente dicha página de 
la red social Facebook es administrado por Movimiento Ciudadano. 

TERCERO. ESTUDIO SOBRE LAS MEDJDAS CAUTELARES SOLICITADAS 

En primer lugar, los elementos que la autoridad administrativa electoral debe 
analizar para emitir su pronunciamiento, son los siguientes: 

a) Apariencia del buen derecho. 
b) Peligro en la demora. 
c) La irreparabilidad de la afectación. 
d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida. 

La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere 
protección provisional y urgente, a raíz de una afectación producida -que se 
busca evitar sea mayor- o de inminente producción, mientras se sigue el 
proceso en el cual se discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño o 1~J_,.. 
amenaza de su actualización. 1 

9 
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El criterio que debe tomarse en esta clase de medidas se encuentra en lo que la 
doctrina denomina como el fumus boni iuris -apariencia del buen derecho
unida al elemento del periculum in mora -temor fundado de que mientras llega la 
tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 
final-. En este sentido, solo son protegibles por medidas cautelares aquellos 
casos en los que se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa 
conducta ha forzado la instauración del proced1m1ento. 

El primer elemento apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad 
del derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de una 
pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable; en tanto que el 
segundo elemento consiste en la posible frustración de los derechos de quien 
promueve la medida cautelar, ante el nesgo de su irreparabilidad. 

Esa situación obliga, indefectiblemente, a realizar una evaluación preliminar en 
torno a la justificación de las respectivas posiciones enfrentadas, a saber, la 
apariencia del buen derecho así como el temor fundado de que mientras llega la 
tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 
final, y asi determinar si procede o no el dictado de medidas cautelares. 

En atención a la naturaleza de las medidas precautorias, se considera que se 
requiere una acción ejecutiva, inmediata y eficaz, que debe adoptarse mediante 
la ponderación de los elementos que obren en el expediente, generalmente 
aportados por el solicitante, con el fin de determinar, en grado de seria 
probabilidad, si pueden producirse daños o lesiones irreparables a los principios 
rectores de la materia electoral con la permanencia de cierto tipo de acciones o 
conductas. 

En ese contexto, esta clase de providencias, como todo acto de molestia por parte 
de la autoridad, necesariamente deben estar fundadas y motivadas para su 
concesión o denegación, en estricta obsentancia al principio de legalidad, ya que 
según sea el sentido de la resolución, con ellas puede afectarse a cualquiera de 
los sujetos en conflicto. 

Por tanto, la autoridad que tenga a su cargo establecer si procede o no 
acordarlas, y en su caso, determinar cuál procede adoptar, debe realizar diversas 
ponderaciones que permitan su justificación, como son las atinentes a los 
derechos en juego, la irreparab1lidad de la afectación, la idoneidad de la medid<!
cautelar, asi como su razonabilidad y proporcionalidad. ~l 
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Aunado a lo anterior, debe decirse que la imposición de medidas cautelares que 
reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 
refieran a hechos objetivos y ciertos; no así respecto de hechos que se hayan 
consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 
medidas es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico 
conculcado, desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa 
antijurid1ca, con la finalidad de evitar la generación de daños irreparables. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 
medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin 
en si mismo, y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. Su finalidad 
es, previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la fuilta de una 
resolución definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al 
encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho, cuyo titular estima 
que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento, no solo de otra 
resolución, sino también del interés público, porque buscan restablecer el 
ordenamiento jurídico conculcado, desapareciendo provision;:ilmente una 
situ;:ición que se reputa antijuridica. 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis de Jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, publicada con el nJbro y texto siguientes: 

MEDIDAS CAUTELARES. ND CONSTITUYEN ACTDS PRIVATIVOS, POR LD QUE PARA SU 
IMPDSICIÓN ND RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la garant1a de prewe aud1enc1a, estabillcida en el 
segundo P8!Tlifa del arlicvio 14 constitucianal. únioamente rige respecto de los actos privativos, 
eniendiém1ose por estos los que en si mi=s persiguen la privacton, C-On existancia 
1ndependirmtll. cuyos efectos son deffn1/1vos y no provisionales o accesorios Ahoro bien, las 
medidas cautelares constifuyen rasoluoiones provis1onaiea que se oaractarizan, generalmente. 
por ser accesorias y aumarias; accesorias. en lanlo Ja privación no e-0nst1tuye vn fln en si mismo. 
y sum&ias, debklo a que se frami!an an plazas breves; y cuyo objefo ea. previendo el peligro en 
la dii11Ción, suplir inten'namente la falla ríe vna reootución asegurondo su eficacia, por lo que tales 
med1dea, al encontrarre dirigklas a garantizar la exJstllnc1a de un deraoha cuyo titular e.s!ima que 
puede Sl.ffnr algún menoscaba. =stilvyen un instrumente no sólo de otra resolución. sino 
también del 111teffls prJbl11;0, pues buscan restableCTJr el ordenamientc JUrid1co conculcarlo 
deaaparecienda. provisionalmente. una situaC!án que se reputa ant1]uridioa: por lo que debe 
considerarse qve la emisión ríe tales providet1ciaa no constil"J'B un acto privativo, pues aus 
efectos provisionales querían s¡ffetos, indefectiblemente. a las reauftas riel procedimiento 
adm111istrat1VO o Juriarirccrcna/ en el que se díctet1, donde el av1eto afectado es parte y podrf¡ 
aportar los e/ementcs probatori<ls que considera convenientes; e-0ns~uentemen/a, para la t,.. 
1JIV]osidón de las medidas rm comento no nge la garantía de previa audienCia ' .-1 

'Semanario Judicial de la Fe:ierac~n ysu Gscela, Tamo VII,-~'"º de 1998, póg 18 
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Conforme a la apariencia del buen derecho, podrá decretarse una medida cautelar 
siempre que, a partir de los hechos denunciados y de las pruebas que obran en el 
sumario, se desprenda la presunta conculcación a alguna disposición de carácter 
electoral. 

En el presente caso, el representante legal de José Ignacio Peralta Sánchez y del 
Partido Revolucionario lnst1tuc1onal denuncian la comisión de posibles actos 
anticipados de campana y calumnia en su contra, derivado de la publicación de un 
video en el perfil de Movimiento Ciudadano Colima de la red social Facebook. 

Al respecto, la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Colima, en su 
artículo 86 BIS, establece: 

"( .. ) 
La 1ey estab1eoeré 1os p1azos para 1a realización de los procesos p&1idistas de selección y postulación de 
candidato a cargos de e1ección popular, asi como 1as regias para las precampaílas y campanas 
electora1es, además de 1as sanciones para quienes 1as infrinjan. 

La duracion de 1as campañas no deberé exceder de noventa días para la e1ecc1ón de Gobernador, ni de 
sesenta dlas cuanda se e1i¡an diputados 1oc;a1es y ayuntamientos, las precampalias no podrán durar más 
de 1as dos terceras partes de las respectivas campañas e1ectora1es 
(, -1' 

De igual suerte, el Código Electoral del estado de Colima, establece: 

"Articulo 173.· La campaña e1ectora1 es e1 conjunto de ac~vidades llevadas a cabo por 1os PARTIDOS 
POLiT1COS, 1as coa11c1ones y los candidatos registrados para 1a obtención del voto_ 

Son actos de campaña 1as reuniones públicas, asamblaas, marchas y en general, 1os eventos que 1os 
candidatoo independientes, candidatos o voceros de los PARTIDOS POLIT1COS se dirigen a1 electorado 
para promo\ter sus candidaturas. Dichos actos para su oe1ebración se sujetarán a 10 dispuesto por 1a 
CONSTITUCIÓN FEDERAL la partiru1ar del ESTADO, y demás leyas ap1icab1es, y no tendnin más limite 
que e1respetoa1os derechos de terceros, los de otros PARTIDOS POLjT1COS y candidatas, asi como 1as 
d1Spos1c1ones que para garantizar e1 ejercicio <lel derecho de reunían y 1a preservac1on de1 orden púb11co 
dicte la autoridad adm1n1s~ativa competente". 

'Articulo 174.· Es propaganda electoral el conjunto de escritos, pub1icac1ones, imégeoes, grabaciones. 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral, producen y dífi.Jndeo Jos PARTIDOS 
POLIT1COS, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante 
IOS ciudadanos 1as candidaturas registradas: en ella se deberé respetar la vida privada de candidatos, 
autoridades y terceros, así como a las instituciones y valores democráticos. 

La propaganda electoral y las actividades de campaña deber:\n propiciar 1a exposición, desarrollo y 
discusión ante e1 e1ectorado de los programas y acciones fi¡ados por 1os PARTIDOS POLITICOS, 
coaliciones o candidatos independientes en sus dOG1Jmentos básicos y, part1cu1armente, en 1a p1ataform~1.
e1ectora1 que para la elección correspondiente hubiesen registrado"_ -¡ 

" 
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INSTIT1JTO NACIONAL ELECTORAL 

"Articulo 286.- Constituyen infracciones de los PARTIDOS POLITICOS al presente CÓDIGO; 

l. El incumplimiento de las obligadones señaladas en la Ley General de Par~dos Pollúcos y demiis 
disposiciones aplicables de este CÓDIGO; 

11. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del INE o del INSTITUTO; 

111 El incumplimiento de las obligaciones o Is infracción de las prol11b1c1ones y topes que en materia de 
finandamiento y fiscalización les impone el presente CÓDIGO; 

IV. La real1zac1on an~c1pada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios PARTIDOS 
POLiTICOS-

V. Exceder los topes de gastos de campaña; 

VI La realizacion de actos de precampaña o campaña en territorio e<tranjero cuando se acredite que se 
hizo con consentimiento de aquéllos, sin pecjuido de que se determine la responsabilidad de quien 
hubiese cometido la infracdón; 

VII. El incumplimiento de las demas dispos1c1ooas previstas en el presenta CÓDIGO en materia de 
precampa~as y campa~as electorales; 

VIII Ld difuoiún d~ uruµdy>!l1d~ µulilicd u el"°l<lrol yu• wnt•rigo exur•o1on•s que denigren a la> 
instituciones va los propios PARTIDOS POLITICOS o que calumnien a las personas· 

IX. Er incumplimiento de las ob11gaciones establecidas por la presente Ley en materia de transparencia y 
aoceso a la información; 

X- La omisión o el incumplimiento de la obligoción de proporcionar en tiempo y forma, 1a inlormac1ón que 
les sea solicitada por los organos del INE y del INSTITUTO, y 

X•. La comisión de cualquier o~a falta de las previstas en la LEGIPE, la Ley Genera1 de Partidos Polll1cos y 
este CÓDIGO". 

"Articulo 316.· Los procedimientos relocionados con la difusión de propaganda que se considere 
ca1umnios.a só10 podran 1nic1arse a instancia de parte afectada_ Se entendera por calumnia 1a imputación 
de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral. 

La denuncia deber-E reunir los s1gu1entes requisitos; 

l. Nombre del quejoso o denunciante, con firma ootógrafa o huella digital· 

11. Domic11io para oír y redbir nolificociones; 

111. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

IV Narración expresa y ciara de los hechos en que se basa la denuncia; -t-
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V. Ofrocer y exhibir 1as pf\Jebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, 
por no tener posibilidad de recabartas· y 

VI. En su caso. 1as medidas caute1ares que se soliciten·. 

Ahora bien, el quejoso aduce que el video denunciado constituye actos 
anticipados de campana y además los calumnia, por lo que se estudiará de 
manera separada cada violación denunciada como sigue: 

l. Actos anticipados de campaña. 

De la interpretación armónica y sistemática del marco jur!dico local antes descrito, 
y en particular lo dispuesto en los artículos 173, 174 y 286 del Código Electoral del 
estado de Colima, es posible concluir que antes de la etapa de campañas 
cualquier propaganda que difundan los partidos polit1cos, que contengan llamados 
al voto (explícitos o implícitos), llamados a favor o en contra de candidatos o 
partidos, entre otras razones, se debe considerar como un acto anticipado de 
campaña, el cual está prohibido por la ley_ 

Es importante destacar que, de conformidad con lo establecido en el acuerdo INE
CG95412015, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN Y CALENDARIO INTEGRAL 
PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL ESTADO 
DE COLIMA, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE!CG90212015 Y A LA 
CONVOCATORIA EMITIDA POR EL CONGRESO DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se determinó el siguiente período para la realización de las 
campañas: 

En este sentido, para efecto del dictado de medidas cautelares, no existe materia 
sobre la cual pronunciarse, al ya haber iniciado la etapa de campañas el pasado 
diez de diciembre del año en curso. 

En efecto, el quejo pretende, mediante la adopción de una medida cautelar, hacer 
cesar actos que, según su dicho, constituyen actos anticipados de campaña: sin 
embargo. al encontrarnos actualmente en la etapa en que es válido realizar act~:/_ 
encaminados a posicionar a algún partido político y opción electoral, ya no e3r 
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posible reparar los hechos que en otra etapa (intercampat1a) no eran permitidos, 
por haber fenecido, e iniciar otra en que se encuentran permitidos, actualizándose 
incluso, un cambio de situación juridica de la conducta cuestionada, en relación con 
la etapa del proceso electoral actual 

Por lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el articulo 39, 
párrafo 1, fracción 111, del Reglamento del Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral, consistente en que se trata de hechos irreparables 

11. Calumnia. 

El artículo 41, Base 111, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que /a propaganda política o electoral que difundan 
los parlidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a /as 
personas_ 

Al respecto, el artículo 318, del Código Electoral del Estado de Colima. establece 
que la calumnia es la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un 
proceso electoral_ 

En este sentido, se debe tener en cuenta que los artículos 1º, párrafo primero y 
segundo, 6', párrafo primero, y 7º, párrafo primero, de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen lo siguiente: 

Artículo 1'. En los Estados Unidoo ~1ex1canos todas 1as personas gozaran de 1os derechos humanos 
reconocido.sen esta Constituc1on y eo los tratados internacionales de 1os que e1 Estado Mexicano sea parte, asi 
cono de las gara11tias para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin~1rse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo 1as condiciones que esta Conetitucicin establece_ 

Las normas retatiuas a los derechoo humanoa se interpretaran de conformidad ron esta Constitución y con 1os 
tratados intemaciooales de la materia fa,1orec1endo en todo tiempo a 1as personas la protección mas amp11a. 

Articulo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 1nquisic1ón 1udicia1 o administrativa sino en 
el raso de que ataque a 1a moral, 1os dereciios de tercero, provoqve algún delito. o perturbe e1 orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 1a 1ey. El derecho a la informac10n sera 
•arantizado por e1 Estado. 

Articulo 7º. Es inviolable la libertad de escr1b1r y publicar escritos sobre cualquier materia Ninguna 1ey n1 
autoridad pueden establecer la previa censurs, n1 ero91r fianza a 1os autores o impresores, ni coartar 1a 11bertai 
de imprenta, que no tiene más limites que el respeto a la u1da pnvada. a 1a moral y a la paz pública_ En nin¡;Un 
caso podrti SOCl.Jestrarse la imprenta como 'nstrumenta del deuto_ 
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El primer dispositivo establece el reconocimiento de que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos consagrados en la Constitución. 
interpretándose de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
El segundo artículo constitucional consigna dos derechos fundamentales: La 
libertad de expresión y el derecho a la información. pero establece ciertos limites 
o restricciones a su ejercicio. 

Por su parte, el numeral 7º, de la Constitución General, en la regulación de la 
libertad de imprenta, establece la prohibición de la censura previa, así como de 
cualquier acto que tienda a coartar el libre ejercicio de esa libertad en forma 
anticipada. 

Del análisis armónico de los preceptos const~ucionales en cita, se desprende que 
la manifestación de las ideas, en principio, no puede ser objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en cuatro casos específicos, a saber: 

1. Que se ataque a la moral: 
2. Se afecten los derechos de terceros; 
3. Se provoque algún delito, o 
4. Se perturbe el orden público. 

Lo anterior, resulta coincidente con lo dispuesto en los articulos 1g del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Politicos y 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. en los que se señala que la libertad de expresión 
puede restringirse en la ley cuando sea necesario para asegurar el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral. 

De igual manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en 
tomo a la naturaleza y alcance que corresponde a los derechos de libre expresión 
de ideas, comunicación y acceso a la información contenidos en el artículo 6', de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, tal autoridad ha establecido que el ejercicio de los derechos 
fundamentales, incluidos los derechos de libertad de expresión, libertad de 
información y libertad de imprenta, se relaciona con la materia político-electoral, 
tales derechos básicos deben interpretarse. en forma sistemática, en correlació; L 
con lo dispuesto en el artículo 41. de la Constitución General de la República

1 
' 

" 
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teniendo en cuenta los deberes, restricciones y limitantes que la propia Ley 
Fundamental establece en esa materia.5 

Por otra parte, se debe señalar que el ejercicio de la libertad de expresión no ha 
recibido un trato aislado sino que ha encontrado contrapeso con otro valor 
fundamental que también ha sido tutelado tanto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como por los instrumentos jurldicos de carácter 
internacional y la normatividad secundaria: Se trata de la honra, la reputación y la 
dignidad de los servidores públicos o de las personas públicas, los cuales por 
supuesto, deben ser juridicamente protegidos, dado que asi lo disponen tanto el 
articulo 6° de la Constitución Federal, como los artículos 11. párrafos 1 y 2 de la 
invocada Convención Americana. 

Conforme al citado instrumento jurídico, toda persona tiene derecho al respeto de 
su honra y al reconocimiento de su dignidad y, por otra, nadie puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

Por cuanto hace al derecho al honor, relacionada con la valía y estima de una 
persona, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido la 
importancia de que dicho derecho fundamental sea preservado y garantizado por 
el Estado, en armonia y equilibrio con la libertad de expresión, como se aprecia 
del siguiente texto· 

Dentro del maroo jund1co de la vigencia del derecho al honor. la libertad de expresión como der&eho 
fundamental na sustenta ni legitima frases y términos manifiestamente 1n1uriosos y que uayan más a11á del 
1e,;it1mo derecho de ornnar o el ejerioicio de lo criílca La libertad de expresión y el derecho al honor deben ser 
simulléneamente garantizados por el Estado ' 

Por su parte, tratándose de la vida privada, la honra y la reputación, el Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en lo conducente, ha sostenido lo 
siguiente: 

1. En e1articulo17 se prevé el dereGho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbi&anas o 
11ega1as en su vida privada, su familia su domicilio o SIJ correspondencia, asi como de ataques ;1eg¡i1es a su 
honra y reputación A 1u1c10 del Comité, este derecho debe estar garantizado reapocto de todas esas rnjerencias 
y ataques provengan de las autondades estatales o de personas fisicas o juridicas. Las obligaciones impuestas 

'Lo an:er~r. oo susterita oon la jutspr\Jdendo emrbOa oor el º~no Oe la Sup•«no Co~e de J05ltoa oe la ~·acion. baF> el epígrafe· G~RANT!AS 
INOiY!OUALl:S. SI su E.'ERCICIO SE RE!AC!Oh·A CO,\' ~'- s:srEMA co,vsnrUCIOllAL ElECTO.~Ac, su 11'/Tl:.~~RETACiÓN DEB~ 
CORRl:!AC!O.VARSE CIJll !.0 DiSPIJ'ESTD ION LOS ART/CVLOS 4f Y 11~ .CRAXiÓN IV, DE 1.A WNSTIIl!CiÓN FEDERAL Conw'lable en el 
Semanar~ Jc~ic~I O• I• Federoooo y su Garetl, ~~·~ Épc<a, torno XIX. rebrer.i oe 2004, "'11~• 451 
'Caso K1~e1 vs A"""''"" FonOo. Rep.;r.Oo;••y C>s<as. Seoten'" ca2 Oe rra10 '' ~J88, Serl> c. No 171. 



INSTITlJTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO ACQyD-INE-229/2015 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXP. UT/SCG/PE/JIPS/JUCOL/522/2015 

~reste articulo exigen que el Estado adopte medidas legislativas y de otra indo1e para hacer efecti•1as la 
prohibición de esas ;njerencias y ataques y 1a protecc1on de este derecho 7 

En la misma linea, la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha considerado que 
las personas que realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de 
relevancia pública están sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su 
honor o privacidad, mientras realicen funciones de esa indole_ Esto no significa. 
según nuestro máximo tribunal. que las personas con proyección pública se les 
prive de su derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión 
admisible será mayor, aunque dichas intromisiones deben estar relacionadas 
con aquellos asuntos que sean de relevancia pública de acuerdo con la 
actividad desarrollada, tal como lo refirió la Sala Superior.ª 

Ahora bien, no debe perderse de vista que, la ampliación del margen de tolerancia 
de las personas con proyección pública debe entenderse únicamente en el marco 
de la actividad que desarrollan. Esto significa que las personas con proyección 
püblica deben admitir una disminución en la protección a su vida privada, siempre 
y cuando la información difundida tenga alguna vinculación con la circunstancia 
que les da proyección püblica. o ellos la hayan voluntariamente difundido. 

Esto es si la infonnación difundida no versa sobre la actividad desarrollada por la 
persona en sus negocios o en sus actividades profesionales, ni tiene vinculación 
alguna con dichos aspectos. no es posible justificar un interés público en la misma_ 
Lo anterior, en términos de lo sostenido por nuestro más Alto Tribunal en la tesis 
de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA DEBE ESTAR VINCULADA CON LA 
CIRCUNSTANCIA QUE LE DA A UNA PERSONA PROYECCIÓN PÚBLICA, 
PARA PODER SER CONSIDERADA COMO TAL_ 9 

No se debe soslayar que las expresiones usadas en los invocados artículos 6º, 
párrafo primero, y 7°. párrafo primero de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer las restricciones, deberes o limitaciones al 
derecho a la libertad de expresión, constituyen preceptos y conceptos jurídicos 
que requieren ser interpretados, tanto para su reglamentación, como para resolver 

'Ol:<ler"clon General N·10 
"Eote Cti~Mo se encuenlra rero,,da en la 1urisprudo.-.da de rutco LIBERrAO DE EXPRES/Ó/>_ SUS lÍIL'ITES A lA LUZ DB. SiST!:IM 0E 
PRCTECGICN DUAL Y DEL ESTAh•OA.~ DE MALICIA EFECJIVA En el momo !en1léo, es orienta<l:lra la j•JriSorudenc~ de rutco OEREC/-IDS A lA 
Pll/VAC1CAD, A lA llYTJIWDAD Y AL HDh'OR SU PROTSXION OS 114ENOS EXJENSA El> PERSO~AS PÚBl.ICllS QUE TRATANC{;SE DE 
PERSO.\'AS P~/VADAS O PART.'CUL.AR"5. '" oono la tes" de rubro_ UBERTAO DE EXPRES.'ÓN Y DE.~ECHO A lA /Nf'OR!MC'ÓN. LA 
RESPO.\'SABll/DAiJ POR INVASIO,\'l::S AL HONOR OE FUNCJONA'lKJS V CTRAS ºERSONAS CON RESPONSABIUDADES PÚBUCAS SÓlO 
PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONC:C,'C\\l~S. 1,fAS ESrRICTAS QUE LAS QUE S~ APUCAN 1'.1' EL CASO DE EXPRES!D,\'ES D 
!llFORM4CIONCS RB'ERIDAS A lOS CiUDADANOS PART:CULAR~S, yUBERTAD DE .'NFDRMACIÓN * 
'De"ma E'poca lcsta"'a' Pnrne"' Silla, T,r;<> <le Te:i" A•lsda Fuente· Gaceta del Sernanaoo Jud,c;a1 de Is 'ede"'"°"· U oro 3, F'º"''º de 2014, 
Tomo 1 Motena',s) Consllooooal: Tes;s· 1a X_~l/2014 (10..¡. P"il"'· 074. 

' 
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los litigios que con motivo de su ejerc1c10 surjan en la realidad social; ante ello, 
resulta necesario que, en su caso, el órgano competente realice un examen 
sumamente cuidadoso de los derechos fundamentales, en ejercicio, con los bienes 
constitucionalmente protegidos y los valores que confluyen en un determinado 
caso concreto, a fin de impedir tanto la limitación injustificada y arbitraria del 
derecho a la libertad de expresión, como el ejercicio abusivo e incluso ilícito de tal 
derecho. 

Para ello, las restricciones, deberes o limitaciones se deben interpretar en forma 
estricta, al tiempo que los derechos fundamentales, en este caso, el derecho a la 
libertad de expresión y a la libertad de imprenta, en el ámbito político y electoral, 
se deben interpretar en forma amplia o extensiva, a fin de potenciar el derecho y 
su ejercicio, sin exceder las restricciones, constitucional y legalmente previstas. 

En este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 1112008, emitida por el Tribunal 

~~~~~~,gzi ;,~;~R~~i~~~N~~JªM~;:,~~~o:~~u~~º c1c:~i:J:g o~i 
DEBATE POLÍTICO, en la que se señala lo siguiente: 

El artlw10 60. de la Constitución Po1ith:a de 100 Estados Unidos Mexicanos reconoce coo e1 carácter de 
derécho fundamental a la liOOrtad de expresión e infoonación, as1 como el deber del EstaOO de 9arant1zana, 
dereciio que a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2 del Pacto lnternac1ona1 de Derectios 
Po1iticos y Cjviles y 13, párrafo 1, de la Convención Amertcana sobre Derechos Humanos, disposiciones 
integradas al orden jurídico nacional en términos d€ lo dispuesto por el artículo 133 del propio ordensm1ento 
constitucional Conforme a los citados preceptos, e1 eierc1cio de dicha libertad no es absolvto, enwentrs 
11m1tes en west1ones de carBcier oOjetivo, rélaci(llladas con determinados aspectos de segundad na::ional, 
orden pilOlico o sa1ud pú01ic;a, a1 igual que otros de carácter subjetiuo o intr1nseco de IS rersona, vinculados 
principalmente con la dignidad o 1a reputación. En 10 atinénte al debate pollUco, e1 ejercicio de ta1es 
prerroga11vas ensancha el margen de 1oler¡inc1a frefila a ¡u1c1os va1orativos apréciaciones o asevet"llc1ones 
vertidas en esss confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en una 
sociedad democrét1ca. Bajo asa premisa, no se considera transgresión a 1s normativa electoral 1a 
manffestación de ideas, e~resiones u opiniones qve apreciadas en su contexto, aporten elémentos qve 
permitan la lormacion de una op1n1ón pública libre, la consolidación del sistema de partidos y el foménto de 
una auten~ca Cultura democrática, cuando tenga 1ugar, entre los aílliados, militantes part1d1stas, candidatos o 
dirigentes y 1a ciudadania en general, sin rebasar e1 derecho a 1a honra y dignidad reconocidos como 
derechos fundamenta1es por los ordenamientos antes invocados. 

Ju da da ""'"'"' const1luc1onal olootoral. SUP-JRC.28812'007 -Actcr: Pamdo AcQcin Naclonal -Au:orida; 
rasponsab a: S~a U1itaria Au,iliar del Tr'buca· <:statal Bectoral Co T ar'1aulipas -23 do cctucce de 2(107.-Unanirmdad 
de '"" 'otoo.-Ponanto Ccnslancio CaIT•sco Daza.-Secreranos· José Luis Cobsllos D•z• y Ornar 01:ver Cervant.,, 
Juicio da revisián constituC:onal e!Octoral. SLIP.JRC:Jil71L007 -.'1ctor: Partido .~ccrén Nac1onsl.-Autaridad 
:esfonsa~e: Segunda Sala Unitaria Oe T·ibunal Estatal Electoral Oé T •Til•uliO•s--7 do ooviernbre de 2007 -
Unacrm1dad de ''"º'----Pon~11e Con•tarcio CaIT•soc Daza -Secratarlo: Fsbridc Fsbio Vi llegas Es11Jd1llo. 
~ec,rso d• apelación. SUP.RAP-11Bi2000 y scu-nulaOO.-Actores: Parf;os de la Re,olución IJem¡x;nÍlca y otro.
Autoridad respans•ble. Coose19 Gooeral dal ln,tituto Fadero: Elooloral.-,20 de agosto de 200B---Un•rirn.;•d do L 
·1otos.- Pon•nte M•nuol Gcnz¡¡lo;: Oropez•.-Sec·ata·1os· Carlos ürt'z _\~art1""' y Da·11d C1erfuegoo s.ig•do ,.

1
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La Sala superior en sesión p<Íblloa celebrada el dieciocho de septiembre de dos mll ocho, aprobá por 
on•nimidad de voto• la jurisprLJdenoia que antecede y la declaró formalmente oblig•tari•. 

En estos casos, la Sala Superior ha establecido que, en el marco de las 
contiendas electorales, debe privilegiarse una interpretación a la libertad de 
expresión, para evitar el riesgo de restringir indebidamente ese derecho 
fundamental en perjuicio de los partidos políticos y de la sociedad en general. 

Lo anterior no significa que la persona o institución objeto de una manifestación 
que no coincida con la opinión del emisor deba tolerarla, ya que precisamente en 
ejercicio de su libertad de expresión puede debatirla, pues éste es precisamente 
el modelo de comunicación que se busca en un estado democrático, que se 
recoge constitucionalmente: permitir la libre emisión y circulación de ideas, salvo 
en los casos previstos, con el fin de generar el debate en la sociedad. Por ende, si 
alguna persona o institución no coincide con lo expresado, podrá manifestar a su 
vez su divergencia, para debatir o desmentir las imputaciones que se le hagan, 
caso en el cual estará igualmente justificada la utilización de un lenguaje fuerte y 
vehemente para dar respuesta a la imputación original, pues con su expresión el 
emisor original dio pie a que se le respondiera con la misma intensidad. 

Esto, porque sólo de esta forma se logra una interacción entre los individuos en 
una sociedad, al fomentar un proceso dialéctico de información con una 
retroalimentación constante_ De esta forma la opinión pública está en condiciones 
de conocer todas las posturas sobre un tema y asumir una postura sobre los 
asuntos de relevancia social. 

En consecuencia, se debe proteger y garantizar el ejercicio eficaz del derecho 
fundamental a la libertad de expresión en materia política, en general, y en 
materia política-electoral, en especial; tanto en las precampañas como en las 
campañas electorales, asi como fuera de ellas, en tanto premisa o requisito 
indispensable para una elección libre y auténtica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el 41 del mismo ordenamiento, asi como en relación 
con los tratados internacionales vinculantes para el Estado Mexicano, bajo el 
imperativo de respetar los derechos de terceros, así como el orden público. 

En sentencia emitida por la Sala Superior dentro del expediente SUP-RAP-
96/2013, se estableció que la propaganda de los partidos políticos no siempre 
reviste un carácter proposftivo, en razón de que la finalidad de la propaganda no 
está dirigida exclusivamente a presentar ante la ciudadanía. a los candidatos 
registrados o las plataformas electorales. sino que también constituye un elemento 
para criticar o contrastar las acciones de los gobiernos o las ofertas de los demá* 

'° 
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contendientes. así la opinión pública estará en condiciones de conocer todas las 
posturas sobre un tema y asumir una postura sobre los asuntos de relevancia 
social. 

Asl, para determinar si ciertas expresiones se encuentran tuteladas por la libertad 
de expresión, debe tenerse presente que por su naturaleza, el debate sobre 
cuestiones públicas debe realizarse de forma vigorosa y abierta. lo cual incluye 
expresiones vehementes, cáusticas y en ocasiones desagradables, para las 
personas que desarrollan actividades politicas o funciones públicas, quienes por 
su posición de representantes de la comunidad, deben tolerar la utilización de un 
lenguaje con expresiones más fuertes que las personas privadas. 

En este orden de ideas, habrá transgresión a la norma aplicable cuando el 
contenido del mensaje, implique una acusación maliciosa o imputación falsa de un 
delito; cuando estas acciones nada aportan al debate democrático. 

En este sentido, debe recordarse que la prohibición de imputar hechos o delitos 
falsos a una persona durante el proceso electoral, es armónica y consonante con 
el principio constitucional y convencional de presunción de inocencia que se 
traduce en un derecho fundamental de toda persona a ser considerada inocente 
de cualquier delito o infracción jurídica, mientras no exista una sentencia definitiva 
en la que se precise lo contrario, lo anterior con fundamento en lo establecido por 
los artículos 14, segundo apartado, del Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos, y 8, apartado dos, de la Convención Americana de Derechos 
Humanos. 

Caso Concreto 

Al respecto, el contenido del video difundido a través de la red social Facebook es+ 
el siguiente: 
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En el audio del video se escucha una grabación que presuntamente es la voz de 
Rigoberto Salazar Velazco, que dice lo siguiente: 

Voz en Off: Es una ley no escrita en política, Gobernador de¡a 
Gobernado¡; Presidente deta Presidente, esa es tu responsabilidad. 

Voz en off: ___ Su responsabilidad y si tú estás aquí por Mario. debes 
apoyar a Mario para que de¡ e gobernador. 

Voz en Off; Gobernador deja Gobernador. 

De lo anterior, esta autoridad electoral considera que, en apariencia del buen 
derecho, el contenido del video, analizado en su integridad, está dentro de los 
parámetros del debate politico, porque no se imputan hechos o delitos falsos a los!., 
quejosos, o que atenten en contra de la dignidad y honra de éstos. \ 
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Efectivamente, este órgano colegiado considera que la libertad de expresión, en lo 
atinente al debate político, ensancha el margen de tolerancia frente a juicios 
valorativos. apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, 
cuando se actualiza en el entorno de temas de interés público en una 
sociedad democrática. 

Bajo esa premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la 
manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, 
aporten elementos que permitan la formación de una opinión pública libre, la 
consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica 
cultura democrática, cuando tenga lugar entre los afiliados, militantes partidistas, 
candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la 
honra y dignidad. 

Es importante señalar que. tratándose de funcionarios públicos, de personas que 
ejercen funciones de naturaleza pública y de políticos en general. se debe aplicar 
un umbral diferente de protección, basándose en el carácter de interés público que 
conllevan sus actividades. 

Por lo que, las personas ffsicas o morales que influyen en cuestiones de interés 
público, se exponen voluntariamente a un escrutinio público y deben tener una 
mayor tolerancia y apertura a la critica, ya que en el debate sobre temas de interés 
general, se debe proteger incluso, la emisión de expresiones que chocan, irritan o 
inquietan a los funcionarios públicos o un sector de la población, buscando que se 
informe amp1iamente sobre cuestiones que afectan bienes sociales. 

En efecto, el material denunciado contiene imágenes y frases que van en diversas 
líneas de mensaje: 

a) Hace referencia a la perspectiva del emisor del mensaje respecto a la posible 
relación que existe entre el candidato José Ignacio Peralta Sánchez y Mario 
Angu1ano, Gobernador del estado de Colima, al mostrar las siguientes frases: 

• "Pera/fa es /a confinuación de Colima" 
• "Exhibe el apoyo descarado del Gobernador de Colima, Mario Anguiano, a 

los candidatos priístas" 
• "Mario Anguiano me apoya en mi candidatura: Nacho Peralta" 

Estas frases, analizadas en lo particular, no se advierte que contengan 
expresiones vinculadas a hechos o delitos falsos, sino, como se indicó, a la 
consideración del partido político Movimiento Ciudadano de que Mario Anguiano' 

" 
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José Ignacio Peralta constituyen visiones políticas iguales, sugiriendo que uno 
será el sucesor del otro, y con ello, se seguirá una misma linea de acción política. 

Lo anterior, se encuentra dentro de los límites permitidos a la libertad de 
expresión, en tanto que se habla de un personaje público, registrado como 
candidato a la gubematura del estado de Colima, por lo que el umbral de 
protección es más bajo, teniendo que tolerar critica en beneficio de que la opinión 
pública obtenga los elementos necesarios para para asumir una postura respecto 
de los asuntos de relevancia social, como lo es la elección de Gobernador de su 
estado. 

De igual suerte. las expresiones que aparecen en el video que se analiza ·'Con el 
gobernador hay una amisfad de muchos años, hemos tenido mucho contacto de 
carácter pol1Tico_ Le agradezco su amistad y el apoyo que me ha dado en mi 
carrera política en los últimos años, en los diferentes puestos que he fenido, como 
la Presidencia Municipal, y en esfe momento mi candidatura al Gobierno del 
estado'1 º, forman parte de presuntas referencias o declaraciones en torno a la 
supuesta relación entre Ignacio Peralta y el ex Gobernador de Colima, lo que se 
estima se inscribe como parte del debate político amparado en la libertad de 
expresión. 

b) Alude a la participación que tuvo el Gobernador de dicha entidad federativa, en 
la declaración de nulidad de la elección ordinaria por parte de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuando: 

• Se muestra la imagen de Roberto Salazar Velasco, ex secretario de 
Desarrollo Social del gobierno de Colima. 

• Se escucha la voz de quien al parecer es el referido ex funcionario público, 
afirmando. "Es una ley no escrita en política, Gobernador deja Gobernador; 
Presidente deja Presidente, esa es tu responsabilidad. Su responsabilidad, 
y si tú estás aquí por Mario, debes apoyar a Mano para que deje 
Gobernador priísta" 

• Se lee la siguiente frase: "Colima, el gobernador tira la elección". 

De las imágenes que se observan y de la voz que se escucha con diversos 
mensajes, no se aprecia la imputación de hechos o delitos falsos, que en 
apariencia del buen derecho, pudieran constituir la definición legal de calumnia, 

'' Incluso, en la página: hltp://ange1goard1an.mx/beta/mario-a neuiano-me-apoya-en-mi-candidatu ra-nachce:l, 
peralta/ se encuentra alojada una nota con ese contenido. 1 
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sino se advierte lo que es un hecho público y notorio sobre la existencia de un 
diverso material audio~isual en el que presuntamente, el entonces Secretario de 
Desarrollo Social del estado de Colima, pide apoyo para los candidatos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Este material fue considerado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para declarar la nulidad de la elección de Colima, al 
resolver el recurso de revisión constitucional electoral identificado con la clave 
SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015 Acumulados. 

En efecto. dicho tribunal indicó en la mencionada resolución que se tenia por 
acreditada la conversación del Secretario de Desarrollo Social del estado de 
Colima con una servidora pública, que es la misma conversación que se escucha 
en el video denunciado. 

Por tanto, es inconcuso que el video denunciado, en la parte que se analiza desde 
la perspectiva de la apariencia del buen derecho. no contiene elementos de 
calumnia, en virtud de que se trata de posicionamiento, críticas, o perspectivas de 
un partido político, relacionadas con la supuesta relación de Ignacio Peralta y el ex 
Gobernador mencionado, así como de las causas que provocaron la nulidad de la 
elección ordinaria en Colima. 

c) El desempeño de Mario Anguiano como Gobernador de Colima, al mostrar las 
frases: 

• "Mario Anguiano. el gobernador que triplicó la deuda e hipotecó a Colima 
#Especial" 

Con esto. el emisor del mensaje fija su posición de crítica en cuanto al desempeño 
en el gobierno de Mano Anguiano, lo cual también se encuentra dentro de la 
libertad de expresión, máxime que cuando se trata de un funcionario público la 
critica debe ser más abierta, desinhibida, sin que se aprecie la imputación directa 
de un delito o hecho falso, pues se muestran imágenes que hacen referencia a 
notas periodísticas en torno a este tema. 

Finalmente, el video que se analiza cierra con la frase: "¿Vas a dejar que te 
impongan un Gobernador?, observándose en el fondo la imagen de José Ignacio 
Peralta Sánchez, candidato a la gubernatura del estado de Colima por el Partido 
Revolucionario Institucional. 

En consideración 
posicionamiento del 

de esta autoridad electoral, esto Ultimo contiene el 
partido polltico que emite el material denunciado, en el qu:t 

'° . 



INSTITUTO NACIONAL ~LECTORA!_ 

ACUERDO ACQyD-INE-229/2015 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXP. UT/SCG/PE/JIPS/JL/COL/522/2015 

aparentemente resume las ideas contenidas a lo largo del video, relativo a la 
supuesta relación que hay entre el gobernador actual y el candidato a dicho 
puesto por el Partido Revolucionario Institucional, dando la idea de que ambos 
comparten la misma visión 'política, lo que se evidencia por la palabra "impongan", 
y que tal acción va a suceder si a quienes son los destinanos del mensaje dejan 
que ello ocurra. 

En ese contexto, esta Comisión de Quejas y Denuncias considera que el 
contenido del video denunciado, hace manifestaciones que fomentan la formación 
libre de la opinión pública, al tratar temas que son de interés para la sociedad del 
estado de Colima, respecto de hechos noticiosos acontecidos en meses pasados. 

Por lo anterior, se declara improcedente la solicitud de medidas cautelares. 

Los razonamientos expuestos, no prejuzgan sobre la existencia de las 
infracciones denunciadas, lo que en todo caso será materia de la resolución que 
se ocupe del fondo de la cuestión planteada. 

CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

A efecto de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva contenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe 
precisarse que en términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la presente 
determinación es impugnable mediante el "recurso de revisión respecto del 
procedimiento especial sancionador"_ 

Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en los artlculos 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 459, párrafo 1, inciso b), y 
471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 
párrafo 1, fracción XVII: 38, 39, 40 y 43, del Reglamento de Quejas y Denuncias, 
se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se declara improcedente la adopción de medida cautelar solicitad~' 
por el Partido Revolucionario Institucional, en términos de los argumentos 
esgrimidos en el considerando TERCERO. 
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SEGUNDO. Se instruye al titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que de inmediato realice las 
acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación. 

TERCERO, En términos del considerando CUARTO, la presente resolución es 
impugnable mediante el recurso de revisión respecto del procedimiento especial 
sancionador, atento a lo dispuesto en el articulo 109 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Centésima Décima Octava Sesión 
Extraordinaria Urgente de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Nacional Electoral, celebrada el doce de diciembre del presente año, 
por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales Licenciada Alejandra 
Pamela San Martin Rios y Valles, Licenciado Enrique Andrade González y de la 
Presidenta de la Comisión Maestra Adriana Margarita Favela Herrera. 

CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

MAESTRA ADRIANA MARGARITA FAVELA HERRERA 
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